
Año 190?.—Número 24 6' Miércoles 30 de Octubre ______ ^Página 9 71

DE LA PROVIÑCÍA DE VALLADOLID

::^^xte o:^cla,l

PRISIDENCU Btt GONSHO DI MINISTROS

SS. MM. el Rey D. Alfonso 
XIll, la Reina Doña Victoria Eu
genia (Q. D. G.) y su Augusto 
Hijo el Príncipe de Asturias, que 
en el día de ayer llegaron á Pa
rís, continúan sin novedad en su 
importante salud.

Do igual beneficio disfrutan 
las demás personas do la Augusta 
Real Familia.

(Gaceía del 29 de Octiibre de 1907^} 1

ílMOJnfflMl!.

DON ALFONSO XIII, por la 
gracia do Dios y la Constitución 
Rey de España;

A todos los que la presente vie
ren y entondieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nós san
cionado lo siguiente:

Artículo único. So autoriza 
al Gobierno para aplazar la reno
vación bional de los Ayunta
miento hasta el año próximo de 
1908, dentro del cual fijará la 
fecha en que hayan de tener lu
gar las elecciones municipales.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernado
res y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiás
ticas, do oualquíor clase y digni
dad, que guarden y hagan guar
dar cumplir y ejecutar la presen
te ley en todas sus partos.

Dado en Palacio á veintiséis 
de Octubre do mil novecientos 
siote.—YO EL REY.—El Minis
tro do la Gobernación, ./aan de la 
Cierva y Peñafiel.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.

Encumplímíento de lo dispues
to en la Roal orden de esto Minis
terio, fecha de hoy, se anuncia la 
provision, por concurso, de 20 
plazas do Aspirantes á Tenientos 
del Cuerpo de Seguridad, los cua
les figurarán en relación sin ha
ber alguno, sin obligación de 
prestar servicio ni derecho á usar 
uniformo del Cuerpo, poro con /Ull i 

tosdereclio á ocupar las vacan 
quo de dicha clase produzcan. |

Para sor admitido al concurso 5 
so requiero ser 'feniente do la j

do, y no exceder de cincuenta y 
seis años, ó sor Tenionto d-e la 
Reserva activa del Ejército y no 
haber cumplido cincuenta y dos 
años.

Las solicitudes se presentarán 
en el Gobierno civil do Madrid 
dentro del plazo improrrogablo de 
treinta días naturales, contados 
desde el de la pubiieaoion de esto 
anuncio do la Gaceta de Madrid 
y á las instancias deberá acom
pañarse certificación, expida por 
el Ministerio de la Guarra, de las 

Agosto último y que la Comisión 
provincial informa favorab emen- 

hojas de servicios do los interesa- ; te á la ocupación intentaiia, he 
acordado por providencia de estedos, sin que sean a imitilos al 

concurso los que tuvieren nota on 
ellas de haber sufrido corrección.

Dichas instancias con los infor- 
imes que so estimen neo osarios, 

serán sometidas al examen de la 
Junta á que so rofiero el art. 6.” 
del Real decreto de 9 deS^ptiom- 
bre anterior, la cual formará, sin 
apelación, la propuesta do los que 
hayan de ocupar las vacantes do 

i Aspiranteo que se anancim. Los 
I Tenientes retirados do la Guardia 

civil acompañarán también oer- 
1 tificaoion negativa do antocodon- 

tes penales, y deberán somoterse 
! á reconooimionto físico dentro do 

los quince días siguiontes al de 

la terminación del plazo para pre
sentar solicitudes,

Este anuncio se publicará en 
los BoleUnes o¡íciales de las pro* 
vincias, ¡o otial harán cumplir 
los Gobernadores civiles al día si
guiente do recibiría Gaceta en 
que se inserto, debiendo enviar á 
esta Subsecretaría un ejemplar 
del Botetin el mismo día en que 
aparezca.

Madrid 26 de Octubre de 1907. 
—El Subsecretario, Conde del 
Moral de Calatrava.

(Baceta del 27 de Oolubre de 1907.)

Nóst. 2.707.

bt

Fomento.—Obras públicas.
Visto el expediente instruido 

en este Gobierno civil para la ex
propiación forzosa de terreno en 
el término municipal de Villafra
des con destino á la carretera de 
Frechilla á Tordesillas, sección de 
Rioseco á Villafrades y resultan
do que no se ha presentado recla
mación alguna por los interesados 
dentro del plazo marcado en el 
Bolelin número 182, de 14 de

‘ día la necesidad de la ocupación 
de los mencionados terrenos, en 
conformidad con lo dispuesto en 

: el artículo 18 de la ley de Expro 
piacion de 10 de Enero de 1879.

Lo que se hace público por me 
dio de este Boleiin. en cumpli
miento del artículo 20 de la mis
ma Ley, para que llegue á cono 
cimiento de los interesados, á los 
que se les señala el plazo do ocho 
días siguientes al de la oportuna 
notificación, á fin de que hag-m 
la designación de perito que les 
represente en las operaciones del 
expediento, ó para que recurran 
en alzada ante el Exorno. Sr. Mi
nistro de Fomento, debiendo ad
vertirles, que transcurrido dicho 
plazo sin que utilioen estos dere

chos, se entenderá que renuncian 
á ellos y les representará el peri
to de la Administración, según 
disponen los artículos 19 y 21 de 
la citada ley de Expropiación.

Valladolid 26 de Octubre de 
1907.

El Gobernador,,

^IfwW ^arabda BhrtM*

Neu. 2.708.

(¡obienio cídl le lo pr#ïi»clfi.
Fomento,—Obras públicas.
Visto el expediente instruido 

en este Gobierno civil para la ex- 
ropiacion forzosa d) terreno en 
el término municipal de Gatón 
con destino á la carretera de Fre
chilla á Tordesillas, sección de 
Rioseco á Villafrades y resultan
do que no se ha presentado re
clamación alguna por los intere
sados dentro del plazo marcado 
en el Boletín núm. 183, de 16 de 
Agosto último,y que la Comisión 
provincial informa favorabla- 
mente á la ocupación intentada, 
he acordado por providencia de 
este día la necesidad de la ocupa
ción do los mencionados terreno-s, 
en conforrai(iad con lo dispuesto 
en el art. 18 de la ley de Expro
piación de 10 de Enero de 1879.

Lo que se hace públicu p .»r me
dio de este Boletín, en cumpli
miento de! artículo 20 de la mis
ma ley, oara que llegue á conoci
miento de los interesados, á los 
que se les señala el plazo de ocho 
dias siguientes al de U oportuna 
notificación, á fin de que hagan 
la designación de perito que les 
represente en ias o,¡)oraciones del 
expediente ó para que recurran en 
alzada ante el Exemo. Sr. Minis
tro de Fomento, debiendo adver
tirles que transcurrido dicho pla
zo sin que utilicen estos derechos 
se entenderá que renuncian á 
ellos y les representará el perito 
de la Administración según dis
ponen los articules 19 y 21 de la 
citada ley de Expropiación.

Valladolid 23 de Octubre de 
1907.

£1 Goberrtador,

^líccW ^3«l>el» Bitrííufá'
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NuM. 2.674.

íyaiitaiiiiíoto toiisiitóiial da ïaüalolid.
ANUNCIO-

Acordado por el Exorno. Ayun
tamiento en sesión de 19 de Abril 
último el derribo de la casa nú
mero 8 de la plazuela de la Liber
tad por su estado inminente de 
ruina y constituir un peligro pa
ra la seguridad pública, fué re^ 
querido el dueño de la misma pa
ra que en el plazo de ocho días 
procediese á su derribo caso de 
estar conforme con el dictamen 
facultative, paro teniendo noti
cias esta Alcaldía de que existen 
otros condueños de ignorado do
micilio, se les notifica por el pre
sente para que pueda llegar à su 
conocimiento dicha resolución y 
â fin de que en indicado plazo 
puedan hacer las reclamaciones 
que estimen pertinentes.

Valladolid 26 de Octubre de 
1967.—El Alcalde, Eduardo Ro
mero.

i anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, en la Secretaría in
terina del aludido Ayuntamien
to, en la inteligencia de que 
transcurrido el plazo señalado á 
semejante objeto, ninguna soli
citud será admitida.

Alaejos 26 de Octubre de 1907. 
—-El Alcalde Presidente, Alfonso 
Mela,—El Secretario interino, 
Bruno Diez Reinoso.

'^üM. 27728' '
Bamba.

Terminados por el Ayunta
miento y Junta pericial de esta 
villa los repartimientos de la con
tribución territorial de rústica, 
pecuaria y urbana, para el ejer 
cicio de 1908, se encuentran al 
público de manifiesto por térmi
no de ocho días, contados desde 
la publicación de este anuncio 
en el Boleim oficial de esta pro
vincia, para que los contribuyen
tes comprendidos en los mismos 
puedan examinarles y formular | 
las reclamaciones que crean con- 1 
venientes, advirtiendo que trans
currido dicho plazo serán dese
chadas las que se presenten.

Bamba á 25 de Octubre de 
1907.—El Alcaide, Isidoro Mén
dez.—-El Secretario, Gregorio 
Alonso Gómez.

Igualmente y por el mismo 
término se encuentran de mani
fiesto en los Ayuntamientos de 

Cubillas de Santa Marta 
Langayo
Palazuelo de Vedija 
Villanueva de Caballeros.

Y por el término de quince días 
en el de

La Pedraja

NóM. 2.683. 
Berceruelo.

Acordado por este Ayunta
miento y Junta de asociados, los

NóM, 2.694.
tfiiituinii cmfltiM di hlIaliM.

ANUNCIO-
Habiendo acordado este Ayun

tamiento, en sesión de once del 
corriente mes, el arriendo por 
medio de subasta pública y du- j 
rante el tiempo de tres años ó sea j 
desde el l.° de Enero de 1908 al 
31 de Diciembre de 1910, de los 
arbitrios que se detallan en el ex- i 
pediente formado al efecto y que 
se halla en la sección correspon
diente, se hace saber al público j 
en cumplimiento de lo que dis- 
pone el art. 29 del Real decreto ó ! 
instrucción de 24 de Enero de j 
1905, para que dentro del plazo j 
de diez días, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el 1 
Boletín Oftcl-il de esta provin- « 
cia puedan presentar las reclama- í 
cienes que estimen oportunas an- | 
te esta Corporación municipal 1 
advirtiéndose que pasado dicho ¡ 
plazo no será atendida ninguna j 
de las que pudieran producirse. I

Valladolid 26 de Octubre de 
1907,—-El Alcalde, Eduardo Ro- 1

NúM. 2.695. j

ijrtaraiento coosfita^^
ANUNCIO. 1

Aprobadaspor el Exorno. Ayun- 1 
tamiento y Junta municipal, en j 
sesiones de 11 y 26 del corriente s 
mes, las condiciones y tarifas ba- | 
jo las cuales se ha de celebrar la ¡ 
subasta para el arriendo del arbi- j 
trio denominado «Puestos públí- | 
eos» durante los años de Í9ü8, j 
1909 y 1910, se hace saber al pú- j 
blieo, á fin de que en el término j 
de diez días, contados desde el 
siguiente al de la inserción de. j 
este anuncio en el Bolstin Ofí- 
CIAL de la provincia, puedan pre-

sentarse todas cuantas reclamacio
nes se estimen oportunas respecto 
á la celebración de dicha subasta, 
advirtiéndose que pasado el refe
rido plazo, no será atendida nin
guna de las que se presenten, de 
conformidad con lo que determi
na el art, 29 de la Instrucción de 
24 de Enero de 1905.

Valladolid 26 de Octubre de 
1907.—El Alcalde, Eduarda Ro
mero.

NuM. 2.699.
Alaejos.

Sa halla vacante la plaza de Se
cretario del Ayuntamiento Cons
titucional de esta villa, con el 
sueldo anual de mil seiscientas 
quince pesetas, satisfechas por 
trimestres vencidos.

Los aspirantes á ella qne reú
nan las condiciones que para su 
desempeño se hallan consignadas 
en la Ley orgánica municipal vi
gente de 2 de Octubre de 1877, 
presentarán sus solicitudes docu
mentadas en forma, en un plazo 
de treinta días, á contar desde la 
fecha de la inserción de este

encabezamientos gremiales para 
hacer efectivo el cupo de consu
mos en el año próximo de 1908, 

Ise invita á los gremios para que 
lo soliciten en forma reglamenta
ria dentro de! plazo de diez días, 
contados desdo la inserción del 

í presente en el «Boletín oficiala 
de la provincia, teniendo enten- 

3 dido que pasado dicho tiempo sin 
i verificarlo, se entenderá que re- 
1 nunoian á ellos.

Í Berceruelo 25 de Octubre de 
1907.—SI Alcalde, Fructuoso 
González.

! NuM. 2.726.
1 Cabreros del XMEonte.
j Terminado el padrón de carrua- 
| jes de lujo para el año próximo 
1 de mil novecientos ocho,se anun- 
j cia al público que estará de ma- 
1 nifiesto en la'Secretaría delAyun- 
j tamiento durante diez días para 

oír reclamaciones en conformi
dad con lo dispuesto por la Ley.

Cabreros del Monte 23 do 0c- 
subre de 1907.—El Alcalde, Faus
tino Ruiz.—El Secretario, Tomás 
Perez.

NuM. 2,727.
Cabreros del Monte.

Hallándose terminada la ma
trícula de la contribución indus
trial de este distrito, para el año 
1908, se encuentra expuesta al 
público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término do 
diez días, durante los cuales pue
den producirso las reclamaciones 

' T^® se,creap justas,.pasado dicho 
plazo no serán admitidas las que 

j so presenten.
Cabreros del Monte 23 do Oc

tubre do 1907.—-El Alcalde, Faus
tino Ruiz.—El Secretario, Tomás 
Perez.

Igualmente y por ol mismo tér
mino se encuentra de manifiesto 
en los Ayuntamientos de

Barcial do la Loma 
Ceinos de Campos 
Corcos 
Simancas
Urones de Castroponce
Villardefrades

NüM. 2.737.
Castrillo de Duero.

Terminados los repartimientos 
de la contribución territorial, ur
bana ó industrial, así como tam
bien los presupuestos ordinarios 
de esta villa correspondientes al 
año próximo de 1908, se hallan 
expuestos al público en la Secre
taría del Ayuntamiento por tér
mino de diez días á contar desde 
la fecha, con el fin de que pue
dan ser examinados y hacer las 
oportunas reclamaciones los inte
resados, en la inteligencia que 
transcurído el plazo señalado, no 
serán admisibles.

Castrillo de Duero a 24 de Oc
tubre de 1907.—El Alcaide, Vi
cente Rodríguez,—El Secreta
rio, Aniano González.

NÚM. 2.673.
Gastromembibre.

El Ayuntamiento y asociado.s 
de la Junta municipal de esta 
villa, tiene adoptado como medio 
preferente para hacer efectivo el 
encabezamiento do consumos y 
recargos autorizados en el año 
próximo venidero do 1908, el 
concierto gremial voluntario, por 
el presento so invita á los gre
mios para que lo soliciten en 
forma reglamentaria dentro del 
plazo do cinco días, contados des
de el siguiente al en que aparez
ca esto anuncio en el «Boletín 
oficial» de la provincia, enten- 
dióndose ranuncian á ellos si de
jasen pasar dicho plazo.

Gastromembibre á 19 de Octu
bre do 1907.—El Alcalde, Ma
nuel Corral.

NÓM. 2.705.
Fuensaldaña.

Por acuerdo del Ayuntamiento 
de esta villa y sus vocales aso
ciados en Junta municipal, so 
arriendan á venta libre los dere
chos que devenguen en este tér
mino municipal las especies do 
consumos, comprendidas en la 
tarifa oficial vigente por un pe
ríodo de un año, bajo el tipo de 
cuatro mil ochocientas seteuta y 
tres pesetas voinlidos cóntimos á 
que asciende el cupo del Tesoro 
y recargos autorizados, con su
jeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la 
Secretaría do este Ayuntamiento.

El 'arriendo tendrá l argar- el ' 
día treinta y uno del actual en 
subasta pública por pujas á la 
llana en la Sala Capitular de diez 
á onco de la mañana ante la co
misión nombrada ai efecto, sien
do requisito indispensable para 
ser postor, haber depositado antes 
ol 5 por 100 do la cantidad ex
presada.

El rematauteprestaráunafianza 
equivalento á la cuarta parto del 
importe en quo se le adjudique 
el remato, bien soa en metálico 
ó por persona á satisfacción del 
Ayuntamiento.

Si la primera subasta no tuvie
re efecto por falta da licitadores,, 
se celebrará una segunda el día. 
diez de Noviembre próximo, bajo» 
el mismo tipo y condiciones qua 
la anterior.

Fuensaldaña 21 de Octubre do 
1907.—El Alcalde, Liborio Her
nanz.

Num. 2.664.
Pedrajas de San Esteban.

Terminado el repartimiento do 
la contribución urbana do esto 
término municipal para el año 
próximo do 1908, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de estO" 
Ayuntamiento por término dó! 
ocho días, para que por los con
tribuyentes en él comprendidos 
pueda ser examinado y presentar 
las reclamaciones que considorea 
justas, apercibidos quo serán de-
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atendidas las que pudieran pre- 

sentarse fuera del indioado tér
mino.

Pedrajas de San Esteban 23 de 
Octubre de 1907.—El Alcalde, 
Natalio Martin.—P. S. M., El Se
cretario, Gabriel Vasas Garcia.

NúM. 2.670.
Pedrajas de San Esteban.
Por acuerdo de este Ayunta

miento y asociados do la Junta 
municipal, so sacan á pública su
basta los derechos que durante el 
ano de 1908, devenguen en esta 
villa todas las especies de consu
mos incluidas en la tarifa (á ex
cepción del trigo y sus harinas) 
bajo el tipo de nueve mil doscien
tas noventa y nueve pesetas se
tenta y tres céntimos, á que ás- | 
ciende la cuota del Tesoro y re- 1 
orgos autorizados. La subasta con 
libertad de ventas tendrá lugar 1 
en esta Casa Consistorial el día 
veinte de Noviembre próximo de i 
once de su maftana por el sistema j 
de pujas á la llana y con sujeción 1 
estricta al pliego de condiciones 
que se halla de miaifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
debiendo al que desee mostrarsa 
licitador consignar previamente 
en estas areas municipales ó ha
cerlo en el acto de la subasta, el 
5 por 100 de la cantidad que sir
ve de tipo, y el que fuere rema
tante prestará la fianza que deter
mina el artículo 277, párrafo 8." i 
del Reglamento del concepto.

Pedrajas de S. Esteban 23 de 1 
Octubre de 1907.—El Alcalde,! 
jjatalio Martin.—1). S. 0. El Se- 1 
7iretarÍo,'Tiáhriel Vasas García. [__ _____^«_______ S

NuM. 2.542. j
Quintanilla del ^olar. |

Don Daniel Llamas y Garcia, Se- j 
cretariodelAyuntamientocons- 5 
titucional de Quintana del j 
Molar. i
Certifico: Que en el acta de la j 

sesión celebrada por la Junta mu- 1 
nicipal de esta localidad el día ? 
trece del actual, se encuentra , el í 
siguiente ¡

Pariicular.—En tal estado, j 
visto el déficit de rail seiscientas ¡ 
dieciocho pesetas setenta y cuatro ' 
céntimos, que resulta en el presu- 1 
puesto ordinariodoeste Municipio 
que acaba de votar la Junta para § 
el próximo añode rail novecientos j 
ocho, esta Corporación, en cura- 
pliraiento á lo que determina J 
el número 2.'’ de la Real orden 
circular ds3 de Agosto de 1878, i 
pasó á revisar todas y cada una de • 
bs partidas de dicho presupuesto ; 
con objeto de procurar en lo posi- 1 
ble su nivelación, sin que le fuera í 
dable introducir economía alguna ' 
culos gastos purser pura y necesa- j 
^lamente indispensables los con- 1 
signados para cubrir las obliga- ! 
clones á que se destinan, ni au- 1 
^üoiitar tampoco los ingresos que ¡ 
aparecen aceptados en su mayor 1 
rendimiento todos los ordinarios j 
permitidos por la legislación vi- ,1 
gente. i

fín su consecuencia, siendo de

todo punto preciso cubrir con re
cursos extraordinarios las expre
sadas mil seiscientas dieciocho 
pesetas setenta y cuatro cénti
mos, la Junta entró á deliberar 
sobre los que más convenía es
tablecer que ofrecieran dicha 
cantidad y fuesen adaptables á 
las circunstancias especiales de 
la población. Discutido ampliá- 
mente el asunto y convencida la 
municipalidad de que el encabeza
miento de consumos que la Ha-, 
cieuda tiene señalado á este pue
blo no se permite ningún otro re
cargo que el ordinario del 100 por 
100 establecido anteriormente sa- 
gúnla ley de 7 de Julio de 1888 y 
con la sola excepción establecida 
por el art. 13 del Reglamento de 
11 de Octubre de 1888, ni afinque 
lo permitiera sería conveniente 
por lo excesivo que este impuesto 
resultaría para los contribuyen
tes, acordó por mayoría desesti
mar este medio y proponer al Go- 
bierno de S. M.el establecimiento 
de un impuesto módico sobre los 
artículos que se consumanen esta 
localidad de paja y leña de todas 
las clases durante el próximo ejer
cicio, cuyos artículos consienten 
respectivamente el gravamen de 
un céntimo por cada kilogramo 
de paja y otrocéntimo poreldele- 
ña que desde luego señala la Cor
poración, sin que exceda este tipo 
del 25 por 100 del precio me Hoque 
tienen dichas especies ea esta lo
calidad, lo cual está dentro de la 
prescripción marcada en la regla 
l.*del artículo 139 de la ley Mu- 
niffipal y HpinAg And-Aoos-post©-pig-

Tarifa de los articulos que ha acordado gravar la Junta municipal de 
esta villa en la sesión celebrada el dia trece de Octubre de 1907 pa- 
ra cubrir el deficit de mil seiscientas dieciocho pesetas seie7tta y 
cuatro céntimos que resulta en el presupuesto ordinario que ha de 
regir en este Municipio durante el prpeeimo año de 1908 á saber:

ARTÍCULOS. Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
Fe-setas.

Derechos 
en 

unidad.

-Pesetas.

Producto 
anual 

calculado.
Pesetas.

Paja de todas clases.
Leñado id.....................

Kilogramo, 
id.

96750
65124

0'01
0 OI

0^01
0'01

967'50
651'24

Total............................. .1618*74
Quintanilla del Molar á 17 de Octubre de 1907.—El Alcalde Pre

sidente, Felipe Fermoso.—El Secretario, Daniel Llamas.

NUM. 2.671.
Ramiro.

No habiendo tenido efecto los 
conciertos gremiales voluntarios 
se arriendan en pública licitación 
á venta libre porel próximo año de 
1908 los derechos que devenguen 
las especies de consumos de este 
término municipal, bajo el tipo y 
condiciones insertas en el expe
diente que se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayunta
miento.

La primera subasta tendrá lu
gar el día 31 del corriente raes á 
las once en la Casa Consistorial 
ante la Comisión del Ayunta
miento y si no tnvieso efecto se 
celebrará la segunda y última el

res, según se acreditará en el co- i para que los contribuyentes en 
rrespondiente estado ó tarifa que el mismo comprendidos puedan 
se unirá al expediente^ calculan- \ consultaría y formular las reda
do la Junta 96.750 kilogramos de maciones que crean procedentes, 
paja y 65.124 de leña de consumo Ramiro 24 de Octubre de 1907.
entodoel año que vienoá producir i —El Alcalde, Eliso Martin.
exactamenta las mil seiscientas Igualmente y por el mismo 
dieciocho pesetas setenta yeuatro término se encuentran de maní- 
céntimos á que asciende el déficit 1 fiesto en los Ayuntamiento de 
del presupuesto. Se dispuso por j Almenara 
último que el precedente acuerdo Amusquillo 
se fije al público por término de Barcial de la Loma
quince días,según y paralos efec- j Fuente el Sol
tos prevenidos en las reglas 2." y 
3 * de la citada Real orden circu
lar de 3 de Agosto de 1878 y en la 
6.* de la de 27 de Mayo de 1887 y 
que una vez transcurrido este pla
zo se remitan al señor Gobernador 
civil los documentos señalados en 
la regla 6.® de la última de dichas 
disposiciones.

No habiendo más asuntos de 
qué tratar, se levantó la sesión 
y firman los señores Concejales 
y Asociados presentes, de que yo 
el Secretario certifico: Felipe Fer
moso.—Bernardo Granado.-—Ni
colás Iglesias.—Ciriaco Nuñez. 
—Basilio Carricajo —Urbano Ba
rrero.—Inocencio Buron.—Nica
nor Fermoso.—Daniel Llamas, 
Secretario.

Corresponde bien y fielmente 
con su original á que me remito. 
Y para que conste y surta los efec
tos oportunos, expido la presente 
con el visto bueno del Sr. Alcaide 
en Quintanilla del Molar á catorce 
de Octubre mil novecientos siete. 
—El Secretario, Daniel Llamas, 
—V.° B.", El Alcalde, Felipe

día 9 del próximo mes de Noviem
bre á la misma hora y en el mis
mo local,

Ramiro 22 de Octubre de 1907.
—El Alcalde, Eliso Martin.

Núm. 2,686.
Ramiro.

Se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
echo días, á contar desde el co
rrespondiente á este periólico 
oficial, el Repartimiento de la 
Contribución Territorial por los 
conceptos de rústica, colonia y 
pecuaria de este distrito, forma
do para el próximo año de 1908. 

Lo que se anuncia al público

Núm. 2.678.
i San IXIig-aei del Arroyo.
1 Por defunción del que la de- 
; sempeñaba, so halla vacante la 
1 plaza de Inspector de carnes do 
i este Distrito Municipal con la do

tación anual de treinta pesetas, 
satisfechas por trimestres del pre
supuesto municipal.

Los aspirantes á la misma, pre
sentarán sus solicitudes documen
tadas en esta Alcaldíri, dentro del 
termino de 15 dias, contados des
do la publicación de este edicto 
en el «Boletín oficial» de la pro- 

5 viocia, pues pasado se procederá 
á .su provision.

San Miguel del Arroyo á 23 da 
Octubre de 1907 —El Alcalde, 
Felipe Sastre.—-El Secretario, Ju
lian Carbajo.

Don

Núm. 2.703.
San S^iguel del Pino.
Miguel Muñoz del Viejo, Se

cretario del Ayuntamiento de 
San Miguel del Pino, de quien 
es su Presidente D. Gregorio 
Diez.
Certifico: Que según consta en 

el libro de actas que lleva este 
Ayuntamiento para el corriente 
año al folio veintiocho se inserta 
una sesión ordinaria fechada en 
siete de Octubre del corriente 
año, presidida por el Sr. Alcalde 

¡ constitucional D. Gregorio Diez 
i Rodríguez, acompasado de mi el 
Secretario, en la que hubo mayo- 

1 ría y aprobada que fuó la ante- 
1 rior .se inserta en la misma el si- 
i guiente

1
 Particular.—Que por dicho se
ñor Alcaide se hizo presente: Que 
con motivo de la Circular de la 
Delegación Regina de Pósitos de 
fecha 4 de Julio último publicada 
en la Gaceta oficial en cinco de 
referido mes y en el Boletín ofi
cial de la provincia fiel día diez 
y siete del mismo, era necesario 

¡ acordar en este día la venta del 
1 trigo existente ea la panera del 
1 Pósito de esta localidad, única es

pecie que tiene, con el fin de re
ducir dicho trigo á metálico ó in- 
corporando despues su importe al 

j capital metálico que posee dicho 
Pósito; pues así lo dispone la re
gla 4.^^ de referida circular. En
terados que fueron dichos seño
res Concejales de lo manifestado 
por su digno Presidente por una-

1 niraidad acordaron: Que en se- 
' guida se proceda á la venta de las 
56 fanegas y 22 cuartillos de tri
go de la propiedad del Pósito de
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esta villa, equivalentes á 31 hec 
tólitros, 32 litros y 42 centilitros, 
siendo su peso de 2.819 kilogra
mos, procediéndose á la venta con 
arreglo á lo que disponen las ins
trucciones que relaciona la regla 
1.^ de dicha circular y demás 
concordantes á la misma. Y no 
teniendo más asuntos de qué tra
tar se dió por terminado el acto 
firmando con el Sr. Alcalde ante 
mi el Secretario que certifico.— 
El Alcalde, Gregorio Diez.—Re
gidores: Crescencio Gutierres.— 
Fructuoso Berceruelo.---- Pedro 
Galvañ.—Francisco Tapia.—Mi
guel Muñoz, Sacretar'o.

Y para que conste y sea publi
cada en el Boietin oficial de la 
provincia expido la presente con 
el V.° B.° del Sr. Alcalde en San 
Miguel del Pino á veinticuatro de 
Octubre de mil novecientos siete. 
—Ei Secretario Miguel Muñoz.— 
V.® B.", El Alcalde, Gregorio Diez.

NoM. 2.704.
Saa Vicente de Palacio.

Acordado por el Ayuntamiento 
y asociados como medio para cu
brir el cupo de consumos y sus 
recargos en el año venidero de 
1908, en primer término los con
ciertos gremiales voluntarios de 
todas las especies sujetas al im
puesto, se invita por el presente 
á los gremios de esta localidad 
para que lo soliciten en forma re
glamentaria dentro del plazo de 
cinco días que principiarán desde 
el siguiente al en que este anun
cio sea inserto en el «Boietin ofi
cia!» do la provincia, pues pasado 
dicho plazo se entenderá que re- 
nuncianáellos si no lo solicitasen.

San Vicente del Palacio 26 de 
Octubre de 1907.—El Alcalde, 
Víctor Velazquez.

Núm. 2.679.
Tiedra.

Este Ayuntamiento en sesión 
del día de hoy por unanimidad 
aprobó el pliego de condiciones 
pira la subasta relativa al arrien
do del Salon principal con el 
cuarto antiguo y servicio del Re
trete y dos de los locales de la 
planta baja de la Casa Consisto
rial, así como del local antiguo 
matadero que posteriormente fué j 
oficina de consuuios, para los pró- 1 
ximos años de 1908 al 1911, y á j 
tenor de lo dispuesto en la ins- 1 
tracion vigente sobre contrata* | 
clon de servicios provinciales y i 
municipales, se hace público que 1 
las reciamaciones que se produz- f
can deberán presentarse ante la 
Corporación municipal, dentro 
de! plazo de diez días, contados 
desde la inserción de este anun
cio en el «Boietin oficial» de la 
provincia en la inteligencia de 
que pasado dicho plazo no serán 
admitidas ninguna do las que se 
formulen.

Tiedra á 23 de Octubre de 1907. 
—El Alcalde accidental, Marcial 
Rodriguez.—P. A. del Ayunta
miento el Secretario, Atanasio 
García.

NoM. 2.680. .
Tiedra.

Este Ayuntamiento en sesión 
del día de hoy por unanimidad 
aprobó el pliego de condiciones 
para la subasta relativa á los ar
bitrios municipalessobrelospues- 
tos públicos con la correduría y 
degüello de roses en el Matadero 
para el próximo año de 1908, y á 
tenor de lo dispuesto en la Ins- 
truoccion vigente sobre contrata
ción de servicios provinciales y 
municipales, se haca público que 
las reclamaciones que se produz
can deberán presentarse ante la 
Corporación municipal, dentro 
del plazo de diez días, contados 
desde la publicación de este anun
cio en el «Boietin oficial» de la 
provincia en la inteligencia de 
que pasado dicho plazo no será 
admitida ninguna íie las que se 
formularen.

Tiedra á 23 de Octubre de 1907. 
—El Alcalde Presidente, Marcial 
Rodriguez.—P. A. del Ayunta
miento el Secretario, Atanasio 
García.

Núu. 2.702.

Villanubla.

Garifa ds los artículos que ha acordadoq^ravar ¿a Junta municipal de 
esta villa en la sesioncelebrada el día veinticuatro del corriente pa
ra cubrir el de'/ícit de cuatro mil trescientas veintidós pesetas vein^ 
ticuairo céntimos que resulta e?i el presupuesto ordinario que ha de 
re^ir en este Municipio durante el prótcimo año de 1908 á saber:

4322*24

ARTÍCULOS. Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.

Pesetas.

Derechos 
en 

unidad.

Pesetas.

Producto 
anual 

calculado.

Pesetas.

Paja de todas clases.
Leñado id.....................

Kilograme. 
id.

285113
147111

0*05
O'’O5

0‘01
0‘01

2851*13
1471*11

Total. .

Villanubla á 26 de Octubre da 1907.—El Alcalde, Félix Vázquez. 
El Secretario, Domingo Fernandez.

NuM. 2.665.

1

Villanueva de la Condesa.
Por el Ayuntamiento y asocia

dos contribuyentes, se Vene acor- j 
dado que el medio de" cubrir | 
el cupo de consumos v sus reear- 
gos en el año próximo de 1903, 
sea en el primer lugar los con- 
ciertosgremiales voluntarios, para 
lo cual se con voca á los gremios, 
á fin de que lo soliciten dentro 
del plazo de cinco días, á contar 
desde la inserción del presente 
en el «Boietin oficial»de esta pro 
vincia, pues pasado dicho plazo 
sin veriticarlo se entenderá que 
renucian á ello.

Villanueva de la Condesa á 21 
de Octubre de 1907.—El Alcalde 
accidental, Eduar-lo Pisonero. 
—El Secretario, Orencio Gutié
rrez.

NÓM. 2.677.

Villalba del Alcor.

Habiendo sido recogido en la
carretera de esta villa á Rioseco 
por el joven Cecilio Rosales, un 
buche, desmandado ó sin dueño 
conocido, sin cabezada ni aparejo 
alguno, ruano claro, con raya de 
mulo cruzado, do dos años de 
edad, mide un metro y once cen
tímetros de alzada, en mediano 
estado de carnes; dicho buche fué 
recogido el día 2 del actual; se 
anuncia por el presente su depó
sito á fin de que, el que se crea 
dueño de dicha caballería, se pre
sente ante esta Alcaldía á reco
gería dentro del término de 15 
días, desde que este anuncio sea 
inserto en el «Boietin oficia!» de 
la provincia, previa justificación 
y abono de los gastos, pues pasa
dos sin ser reclamado se acordará 
lo que proceda.

Villalba del Alcór à 24 de Oc
tubre de 1907.—El Alcalde, Ga
briel Peroz.

Núu. 2.706.
Villanueva de los Caballeros.

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores las dos subas
tas intentadas para el arriendo á 
venta libre de los derechos que 
devenguen las especies de con
sumos por un año se sacan á re
mate para el arrendamiento con 
venta exclusiva los líquidos, car
nes frescas, saladas y sal común, 
bajo el tipo y condiciones que 
contiene el pliego de ellas forma
do al efecto, el cual se halla de 
manifiesto en la Secretaría de es
te Municipio.

La primera subasta tendrá lu
gar el día 4 del próximo Noviem
bre de diez á doce da su mañana 
en la sala Consistorial, si en esta 
no se presentasen proposiciones se 
designa el día doce del mismo 
para la segunda, celebrándose en 
caso de que tampoco diere resul- i
lado una tercera y última el día 5

veinte del expresado Noviembre 
en el mismo local y hora señala* 
dos, advirtiendo que para hacer 
proposiciones es condición indis
pensable el depósito previo del 5 
por 100 del tipo tota!.

Villanueva da los Caballeros á 
25 de Octubre de 1907.— El 
ealde, Eudosio Asensio.—El 
cretario, Crescencio Franco.

Al-
Se-

NúM. 2.672.
Villavaquerin.

No habiendo tenido efecto por
falta de licitadores las dos subas
tas intentadas para el arrenda
miento á venta libre de los dere
chos que devenguen las especies 
de Consumos por un período de 
uno á cinco años, se sacan á re
mate para el arriendo con venta á 
la exclusiva, los líquidos y carnes 
frescas y saladas, bajo el tipo y 
condiciones que contiene el plie
go de ellas, formado al efecto en 
este día por la Corporación, el 
cual se halla de manifiesto en la 
Secretaria de este Municipio. La 
primera subasta tendrá lugar el 
día seis de Noviembre próximo da 
diez á doce de su mañana en la 
Casa Consistorial, sí en ésta no 
se presentaren proposiciones, se 
designa el diez y seis del mismo 
mes para la segunda, celebrándc- 
so en caso de que tampoco diere 
resultado, una tercera y úitima 
el día veintiséis del expresado 
mes en el mismo local y horas 
señaladas, advirtiendo que para 
hacer propo5Ícioaes c3 coádicion 
indispensable el depósito previo 
del cinco por ciento del tipo total.

Villavaquerin de Cerrato á 25 
de Octubre de 1907.—El Alcalde, 
Juan Arranz.

NÚM. 2.657.

Villafranca de Duero.

Terminada la lista cobratoria 
de la contribución sobre los edi
ficios y solares de esta villa para 
el año próximo de 1908, se 
halla de manifiesto al público 
en la Secretaría municipal por 
término de ocho días, desde la 
publicación del presente en el 
Boletín Oficial de esta provin
cia, para que los contribuyente.^ 
en elia comprendidos, puedan 
hacer las reclamaciones que es
timen pertinentes, pues pasado 
dicho plazo no serán admitidas.

Villafranca de Duero 23 de Oc
tubre del907.—El Alcalde,Clau
dio Hernández.

Igualmente y por el mismo tér
mino se encuentra de manifiesto 
en los A y untamientos de

Almenara

Barcial de la Loma 
Langayo
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JUSTAS MUSIGIPALES DEL CEÎIS0
Bobadilla del Gampo.

Don Francisco Magarzo Gómez, 
Secretario de la Junta muni
cipal del Censo electoral de Bo
badilla del Campo.
Certifico: Que en el día de la 

fecha ha sido levantada' por el 
señor Presidente de dicha Junta

1 cisco Magarzo Gómez y como su- ■ vincial, expido ja presente co.^01; j do D. Tomás Piailla Marillo, cu-cisco LU axa izo ajuuioz. v vutnu ou- ; ----- Z, í , . • x • i
plenta á D. Ambrosio Martin S V.» B." del Sr. Presidente en To- j yas demas cireunstanoias al final

1 ---- X 4» n.. 1 gQ expresan y cuyo actual para
dero se ignora, para que en el 
término de diez días, á contar

Perez.
Acordó también que de estas

i’ rrecilla de la Orden á doce de Qc- | 
l tabre de mil novecientos siete, j

el acta qüe copiada literalmente 
á la letra dice así:

Convocatoria de mayores con-

D. Cra2 Gonzalez Gonzalez, para, iero Gonzalez

designaciones se remita acta ori- i 
ginal al señor Presidente de .la 
Junta provincial del Censo do la 1 
provincia y certificación de la 1 
misma al señor Gobernador civil, j 
convocándose á los designados ! 
para que en el día treinta del co- j 
rriente y hora de las nueve, con- j 

¡ curran á la Casa Consistorial pa- j 
ra constituir dicha Junta y to-.j 
mar los acuerdos conducentes al j 
buen desempeño de su cometido; 1 
y no teniendo más qué acordar 1 
sé levantó la sesión de que certi- ! 
fico.-*El Presidente, Cruz Gon
zález.—^Martin Villanueva Va-

-Vicente Gomez.
presidir la municipal Me) Gensoi 
electoral Me :ést0.distrito, se cons-'
tituyeron bajo la -presidencia de 
dicho señor los mayores contri 
buyentes por inmuebles, cultivo 
y ganadería de este repetido dis
trito que abajo firman, y por el 
señor Presidente se manifestó á 
los concurrentes, que esta reu
nion tenia por objeto el cumplir 
con lo prevenido eii la disposi- 
ciem décimasexta de la Real or
den de S. M. del día diez y seis
del ictual; ó sea el proceder á la 
designación por sorteo, entro los 
veintiocho mayores contribuyen
tes por cd conceptoindicado,de los 
diezindividucsquesegúnelart.l 1 j

î

—Galo Saez.-—Segundo Barra 
gan.--Pedro Perez.—Gabino Gar 
cía.— Santiago Villanueva.:—-
León Sánchez.—Fructuoso Gil.
—Francisco Magarzo, Secretario, 

Es copia conforme al- original 
de referencia. Ÿ para que conste 
y remitir al señor Gobernador 
civil de la provincia expido la 
presente visada por el señor Pre
sidente, fecha ut supra,—Fran
cisco Magarzo, Secretario.— 
V.® B.°, El Presidentes Cruz Gon
zalez.

—El Secretario, Nicanor Lamas. 
—V.® B.° El Presidente, Antonio 
M. Rodríguez.

Viíiaesper.
Don Mariano Diez Me Diego, Se-

1 cretario del Juzgado municipal 
de este término y por dicho

■ concepto de la Junta munioi- 
p pal del Censo electoral.
1 Certifico: Que del sorteo prac- 
r ticado para la designación.de los 
j individuos que como Vocales y 
| suplentes por territorial han de 

formar parte de la Junta dal cen
so electoral de esta villa, en la 
que no figuran los contribuyen
tes por industrias por carecer esta 
localidad de. individuos por dicho 

| concepto que reúnan las condi- 
j ciones que la Ley. previene dando

i desde la inserción en la Caceta de 
[.Madrid, comparezca en la Sala 
! de Audiencia de este Juzgado con

el

delaiey Electoral hande pertene
cer como Vocales y como suplen- I 
tes á la Junta de dicho Censo. \ 
Verificado el sorteo, resúiló: que 
por tal suerte correspondió perte
necer á la Junta como Vocales á 
D. Santiago Villanueva Garrido 
y á D. Valero Gonzalez Saez; y 
como suplentes dedos mismos á 
D.' Galo Saez Loreazo y á D. Ga
bino García Hernández, á los cua
les se les comunicará esta desig
nación.

Y resultando'que em esta loca
lidad no existe Oficial alguno del 
Ejército, de. la Armada, ó retira
do, ni funcionario de la Admi
nistración civil del Estado, ni de 
la provincia, como ni tampoco 
gremios industriales, dicho se
ñor Presidente con el fin de corn 
pletar el número de Vocales y 
suplentes que establece el art. 11 
de dicha ley Electoral, se ha ser
vido designar como Vocales de 
referida Junta á D, Fructuoso 
Gil Perrin, como ex Juez más 
antiguo y a D. Martin Villanue
va González y á D. Leon San
chez como industriales compren
didos en la matrícula de esta vi
lla, y como suplentes suyos res
pectivamente, á D, Nicolás Gon
zalez Sánchez, ex Juez y á D. Vi
cente Gómez Perez y Don Se
gundo Barragan Perez, como in
dustriales comprendidos también 
en referida matrícula á quienes 
será comunicada esta designa
ción.

Torrociia de la Orden j

D. Nicanor Lamas Martin, Secre- 1 
tario del Juzgado municipal de 1 
esta villa y como tal do la Jun- | 
ta del Cen!#o eleotoral. j
Certifico: Que según resulta ’ 

del acta levantada el día treinta j 
de Septiembre ultimo han sido ? 
designados como vocales y su- 1 
plentes para constituir la Junta l 
municipal del censo electoral de j 
este término, bajo la .presidencia 
de D. Antonio Martin Rodriguez, j 
corno vocal designado por la Jun- 1 
ta de Reformas sociales, los seño- | 
res que á continuación se. expre- 1 
san, en el concepto que respecto j 
de cada una se especifica: |

Para Vocales. i

D. Arsenio Cano Luis.
D. Gumersindo Martin Yan- <

D. Hermógenes Rodríguez Es- { 
-téban. 1

D. Pedro Martin Marlin.
D. Crescencio Antonio Jimé

nez. j
D. Gonzalo Mangas Casado, j 

Vicepresidente. j
Suplentes de Vocales.

D. Remigio Rodriguez Escu
dero.

D. José Balado Belloso.
D. Luis Gómez Luis.
D. Benito Nieto Paniagua.
D. Agapito Nieto Paniagua.

elPara su publicación en 
«Boletín oficial» de la provincia y

También designó como Secre
tario de esta J.unta, alique lo es

con el dn de que quienes se con 
sidérea agraviados ó indebida
mente postergados puedan recla- 
mareneltérminodediezdias ante

del Juzi^i
O^ bel <JHXUL.V?.^ 5 l l T A

ado municipal Ü. Fran- ¡ el Sr. Presidente de la Junta pro.

i resultado siguiente:
Pop inmuebles, cultivo y 

ganadería.
FbciiZe-^ propietarios.

0. Celestino Gutierrez Treviño,
D. Alejandro Paniagua Viñas 

Vooies saptejiies.
D. Justo Hernández Ordoñez.
D. Pedro Alonso Cordero.

Concejal con mayor elección se
gún certificación

D. Leocadio Alonso Martin.
Suplente.

el fin de recibirie dedarácion in
dagatoria en la causa que se le 
sigue sobre estafa, bajo apercibi
miento que de no comparecer, 
será declarado rebelde y le parará

1 el perjuicio que haya lugar.
1 Asimismo ruego y encargo á 
j todas las autoridades así civiles 
| como militares y demás agentes 
1 do la policía judicial, procedan 
1 á la busca y. captura de dicho 
5 procès ade, dando cuenta á este 
i Juzgado caso de que tenga lugar. 
| Dada en Valladolid á veintidós 
1 de Octubre de mil novecientos 
! siete.—Carlos Hernández.—Por 
1 su mandado, Clemente Vicente.
1 Señas del procesado.
' Es natural de Bastillo del Oro,

(Zamora),-de cuarenta y nueve 
años, casado, hijo'de Manuel y 
de Tomasa.

D. Francisco Martin Viñas.
Ese Jues mwiicipal.

D. Anselmo Martin Alonso. 
Suplente del mismo.

D. Lorenzo Garrote Rojo, 
La cual se remitirá al Sr. Pre

sidente de la Junta provincial 
para su inserción en el Boletín j 
Oficial á los efectos dei art. 12 de 
la ley Electoral vigente y Reales 
órdenes de 26 de Agosto y. 16 de 
Septiembre próximo pasado, li
brándose al propio tiempo certifi
cación de la misma el Sr. Gober
nador civil de la provincia, Vi- 
Haesper treinta de Septiembre de 
mil novecientos siete.—El Presi
denta, Severiano Alvarez. ,

Y en cumplimiento de las dis-- 
posiciones citadas expido la pre
sente copia que concuerda con su 
original y visada por el Sr. Presi
dente la firmo en Viíiaesper, á 
diez y nueve de Octubre de mil 
novecientossiete.—'Mariano Diez.

NÓM.2.641. 
MONDOÑEDO.

Don Indalecio Fernández Lopez, 
Juez de instrucción do la ciu
dad y partido de Modoñedo.
Por la presenle requisitoria se 

cita, llama y emplaza, como com
prendido en el número prime
ro del articulo ochocientos trein
ta y cinco de la ley de En
juiciamiento Criminal al procesa
do José Sánchez, de unos treinta 
y tres ó treinta y cuatro años de 
edad, soltero, dedicado al juego, 
natural de Valladolid, cuyos do
micilio y actual paradero se des
conocen, alto, delgado, con la 
barba afeitada, pelo castaño, que 
viste traje de lana claro con listas 
oscuras, boina de color negro, 
y calza botas de becerro, también 
ne<^ras,asi como usa un manto ta
pabocas á cuadros de color oscu
ro, á fin de que, dentro del térmi
no de diez días á contar desde que 
tenga lugar la última inserción 
de la presente en la Graceía de 
Madrid y Boletines oficiales de 
esta provincia y de la de Vallado
lid, comparezca en la sala de Au- 

’diencia de este Juzgado, localiza
da en el ex Convento de Alcán-
tara, al objeto de notificarle el au
to de su procesamiento, rendir de-

-V » B.” El Presidente, Severia- olaraciou indagatoria y wr^eons-

MiHR 18 m te» te.tetes
—;----- . . , seten ta y CHICO pesetas en billetes

Juzgados de primera iastanciaé t j^j Ra Qoo de España á José Ma- 
instruocion. . "tría Pillado Mauriz, vecino delà

! n 1'p.Arroquiad0San SalvadordeCoca,
1 NÚM. 2.67o. ^término municipal de Castro de
• VALLADOLID.—PLAZA. I Rey; bajo apercibimiento, deque 
sDon Carlos Hernández Martin, í si no lo verifica, será declarado

Juez de instrucción de! Distrito í rebelde y le parará ei perjuicio á 
de la Plaza de esta Ciudad. 1 q^e hubiere lugar, con arreglo á

I Por la presente requisitoria j la ley. _
* cito, llamo y emplazo al procesa- f Al propio tiempo ruego y
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cargo á las Autoridades civiles y 
militares y á los Agentes de la 
policía judicial, procedan á la 
busca y captura del referido pro
cesado José Sánchez, poniéndole 
en caso de ser habido, por hallar- 
se decretada su prisión provi' 
visional, á disposición de éste 
Juzgado en la Cárcel del partido, 
con las seguridades debidas.

Dado en Mondoñedo á veintiu
no de Octubre de mil novecientos 
siete.—Indalecio Fernández.— 
Por mandado de S S.’ P. H. Ma
nuel Torriso García.

NúM. 2.696.
OLMEDO.

Don Arturo Perez, Juez de pri
mera instancia de Olmedo y 
su partido.
Por el presente edicto hago 

saber: Que para hacer pago de las 
costas impuestas á D. Sebastian 
Marcos, vecino que fuó de Rollan, 
en causa por estafa, se saca á pú
blica subasta con la rebaja del 25 
por 100 la finca siguiente:

1 .^ Una casa radicante en el 
pueblo de Rollan, compuesta de 
un portal, cocina, sala con dos 
alcobas, despensa, dormitorio, 
panera y cuadra, que todo ello 
en conjunto mide una superficie 
de ciento cuarenta y dos metros 
cuadrados de planta baja, que 
linda por derecha entrando con 
calle de Santo Tomé y casa de 
Enrique Sánchez, izquierda con 
otra de herederos de Blas Lloren
te y espalda con tierras labran
tías; tasada en dos mil quinien
tas pesetas.

La subasta tendrá lugar el día 
veinte de Noviembre próximo 
hora de las diez de la mañana, 
en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado de primera instancia de 
Olmedo.

No tiene título de propiedad y 
se suplirá por cuenta del compra
dor si lo solicitare.

Los licitadores para tornar par
te en la subasta deberán consig
nar previamente ea la mesa del 
Juzgado ó establecimiento desti
nado al efecto una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento 
efectivo del valor de la finca que 
sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito noserán admitidos.

Dado en Olmedo y Octubre 
veinticuatro de mil novecientos 
siete.—Arturo Ferez.—El Escri
bano, Magin Fernandez.

NuM. 2.698.
TORDESILLAS.

Don Francisco Zurbano del Val, 
Juez de primera instancia de 
esta villa y partido de Torde
sillas.
Por el presente edicto hago sa

ber: Que el día veinticuatro de 
Marzo del año corriente falleció 
en esta villa el Procurador ads
crito á ésta Juzgado Don Juan 
Galvañ Escudero; lo que se hace 
público á los efectos del artículo 
ochocientos ochenta y cuatro de 

la ley Orgánica del Poder judi
cial, á fin de que dentro del tér
mino da seis mases á contar des
de la publicación dal presente, 
puedan hacerse Ias reclamaciones 
que contra dicho Procurador hu
biere.

Dado en Tordesillas á veinti
cuatro de Octubre de mil nove
cientos siete.-—Francisco Zur
bano.—P. S. M., Francisco Valez-

~Núm72?65Z

TORO.
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO.

En el sumario instruido en es
te Juzgado y mi actuación por el 
delito de lesiones contra Elía Ber
náldez Sevilla, vecina de Valla
dolid, declarada rebelde, ha acor
dado el Sr. Juez de instrucción 
de este partido, en auto de esta 
fecha, declarar concluso dicho 
sumario, y remitirle á la Audien
cia provincial de Zamora, previo 
emplazamiento de dicha procesa
da, para que en el término de 
diez días, comparezca ante dicha 
Audiencia á usar de su derecho, 
á contar desde la inserción en la 
Gaceta,

Y para que sirva de emplaza
miento en forma á expresada pro
cesada con la prevención de que 
si no comparece ante expresada 
Audiencia provincial en el térmi
no marcado la parará el perjuicio 
áque hiya lugar en derecho, ex
pido y firmo esta cédula, con el 
visto bueno del Sr. Juez, en Toro 
á veintitrés de Octubre de mil 
novecientos siete.—V.” B.° Él 
Juez de primera instancia, Juan 
Plá.—El Secretario judicial, Li
cenciado Adolfo Rodríguez.

Nou. 2.653.
VALORIA LA BUENA.

Don José Temes Nieto, Juez de 
instrucción de esta villa y su 
partido.
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza á Alfredo 
Zarzo Sierra y Pío Domínguez 
Gonzalez, vecinos que han sido 
de Madrid, calle de Blasco Garay, 
número nueve, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en 
término de diez días, comparez
can en la Cárcel de este partido á 
fin de hacerles saber el auto de 
prisión dictado contra los mismos 
en virtud de causa que se les si
gue sobre estafa á la Compañía 
del ferrocarril del Norte viajando 
sin billete, apercibidos que de no 
verificarlo, serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez ruego y encargo á 
todas las autoridades y agentes 
de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de indicados 
individuos, cuyas señas al final 
se expresan, conduciéndoles caso 
de ser habidos á la Cárcel de este 
partido y á mi disposición.

Dado en Valoria la Buena á 
veintiuno de Octubre de mil no
vecientos siete.-—José Temes Nie
to.—P. S. M., Isidoro Meriel.

Señas de los procesados.
Alfredo Zarzo Sierra, de vein

ticinco años, hijo de Juan y do 
Benita, natural de Cañamero, 
partido de Lograsán, provincia 
de Cáceres, de estatura un metro 
quinientos cuarenta y tres milí
metros, ojos castaños, pelo negro, 
nariz y boca regulares, color 
bueno; y viste chaqueta y cha
leco de lanilla á cuadros, panta
lón de pana negra á rayas.

Pío Domínguez González, do 
diez y nuave años, hijo de Ramón 
y María, natural de San Roman 
de la Vega, partido de Astorga, 
provincia de Leon, de estatura 
un metro quinientos cuarenta y 
cinco milímetros, ojos castaños, 
pelo negro, nariz larga, boca re
gular, color bueno; y visto amo. 
ricana de lanilla á cuadros, pan
talón y chaleco de pana color 
cafó con lecho.

NuM. 2.697^

VILLALON.
CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez de instrucción do 
este partido, en cumplimiento de 
carta orden do la Audiencia pro
vincial de Valladolid, dimanan
te de causa sobre falsedad de do
cumento privado, contra Teófilo 
Rodríguez González, acordó que 
por el ignorado paradero de 
Agustín de la Rosa Gil y Perfec 
to Carrillo, se citara á estos por 
medio de la presento que se iu- 
sortará en el <Bolotin oficial» de 
la provincia á fin de que compa
rezcan ante la Sala de lo Crimi
nal de referida Audiencia los días 
doce y trece do Diciembre pró
ximo á las nueve y media para 
coíicurrir como testigos al juicio 
oral de expresada causa, bajo los 
apercibimientos de Ley.

Villalón 25 de Octubre de 
1907.—El Escribano, Licenciado 
Julián Castro.

Juzgados municipales.

Núm. 2.720.
ANUNOIO-

Se halla vacante la plaza de 
Secretario de este Juzgado muni
cipal, con los derechos que seña
la el arancel.

Los que deseen solícitarlo pue
den dirigirse á este Juzgado, en 
el término de quince días, á con
tar desde la inserción en el «Bo
letín oficial» de la provincia.

Villabañóz á 26 da Octubre da 
1907.—El Juez municipal, Fidel 
Ruiz,—Él Secretario habilitado, 
Elías Gallego,

ÁNDNCIWAIES.
NuM.2.715.

4 ." SUBINSPECCIQN DE CARABINEROS
El día 20 de Noviembre próxi

mo á las nueve horas, se celebra
rá concurso de industriales en las 
oficinas de la^Comandancia deCa- 
rabineros de esta provincia para 
contratar el servicio de provision 

do las monturas y efectos que las 
completan, que puedan necesitar 
las plazas montadasde las Coman
dancias de Alicante, Almería, Es
tepona, Huesca, Málaga, Murcia, 
Navarra, Valencia y Colegios.

El pliego de condiciones y mo
delo de proposición será el publi
cado en El Guia del Carabinero 
número 33 de 7 de Septiembre 
anterior y el anuncio detallado 
en el «Boletín oficial» de esta 
provincia número 238, fecha 10 
del actual.

Málaga 25 de Octubre de 1907. 
—El Coronel Subinspector, Ig
nacio Folguera.

NuM. 2.651.
KEQUISITOKIA.

Don Antonio Hernández y Gómez, 
Capitan de Infantería, Juez instruc
tor de la causa seguida por quebran
tamiento de condena á los confina
dos de la Colonia Penitenciaria de 
esta Plaza Emilio Recio Martínez y 
Ramón Madariaga Mendizábal.
Por la presente llamo, cito y 

emplazo á los confinados Emilio 
Recio Martínez y Ramón Mada
riaga Mendizábal, el primero na
tural de Castrejon (Valladolid) y 
avecindado en su pueblo, hijo de 
Manuel y de Clara, de treinta y 
cuatro años de edad, de estado sol
tero, de oficio labrador, y cuya 
filiación es la siguiente: pelo cas
taño, ojos azules, nariz afilada, 
cara oval, barba poblada, boca re
gular, color bueno, estatura un 
metro 710milímetros; y el segun
do natural de Yurreta (Vizcaya) 
y avecindado en Gonorico, hijo 
de Eduardo y Josefa, de cuarenta 
y cuatro años de edad, de estado 
casado, de profesión traficante, y 
cuya filiación es la siguiente: pe
lo negro, ojos pardos, nariz grue
sa, cara ancha, barba cerrada, bo
ca grande, color bueno, y esta
tura un metro setecientos milí
metros; para que dentro del pla
zo de treinta dias á contar del en 
que se publique esta requisitoria 
en los «Boletines oficiales» de las 
provincias de Cadiz, Valladolid y 
Vizcaya y Gaceta de Madrid 
comparezcan ambos individuos 
en este Juzgado de mi cargo, sito 
en el Cuartel de las Heras, á res
ponder de los cargos que les re
sultan en la citada causa, bajo 
apercibimiento quede noefectuar- 
1o así serán declarados rebelde*.

A la vez en nombre de 3. M. 
el Rey (q. D. g.) exhorto y re
quiero á todas las Autoridades 
tanto civiles como militares y á 
los Agentes do la policía judicial, 
para que practiquen activas dili
gencias en busca de los referidos 
sujetos y caso de ser habidos los 
remitan en calidad de presos y 
con las seguridades debidas á mi 
disposición, coadyuvando así á la 
buena administración de justicia.

Dada en Ceuta á diez de Octu
bre de mil novecientos siete.— 
El Juez Instructor, Antonio Her
nández.—Por mandato de su se
ñoría, El Secretario, Agustín Do
rado Casasola.

Imprenta del Hospicio provincial.
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